
 
 
Expediente 2022-00357-00 
Revisión Visitas    
JUZGADO CUARTO DE FAMILILA  
Armenia Quindío, diciembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022)   
 
 
  
A Despacho se encuentra demanda de Revisión de Visitas, promovida por el 
señor JOHAN MANUEL LOPEZ VALENCIA, quien actúa en interés de la menor 
JSLA contra de KELLY YELLYER KATIA YARISHA AGUIRRE CASTELLANOS, 
del estudio de la demanda y sus anexos, se observa que, no es procedente su 
admisión por los siguientes defectos: 
 
 
 

1- Debe la parte interesada, agotar el requisito de procedibilidad, contemplado 
en el numeral 7 del artículo 90 del Código General del Proceso. Lo anterior, 
atendiendo que, dentro del acta # 07 de fecha 12 de abril del año 2021, 
expedida por el Ministerio Público, contempla acuerdo frente al tema de 
visitas, es decir, estas se encuentran definidas. Por tanto, si han variado las 
circunstancias que permitieron el consenso, debe acudirse de nuevo a la 
conciliación previa al trámite judicial. 

2- Por otra parte, no se acredito él envió de la demanda y sus anexos al extremo 
pasivo, ya sea por medio físico o electrónico, en la forma establecida en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Ello, bajo el entendido que, la solicitud de 
una regulación provisional de visitas, no suple la obligación de enviar el libelo 
demandatorio, junto con sus anexos al contradictor. Precisamente, la 
intención de modificar o revisar lo ya acordado, se verifica en la conciliación 
extrajudicial previa. 

 
 

Así las cosas, no se llenan los requisitos formales exigidos, dando lugar a su 
inadmisión, a lo cual se procederá y concederá el término de cinco (05) días para 
que la subsane, si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de Revisión de Visitas, promovida por el 
señor JOHAN MANUEL LOPEZ VALENCIA, quien actúa en interés de la menor 
JSLA contra de KELLY YELLYER KATIA YARISHA AGUIRRE CASTELLANOS    
por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
 
SEGUNDO: CONCEDER la parte interesada el término de cinco (05) días para que 
proceda a subsanarla, contados a partir de la notificación por estado de este auto, 
so pena de ser rechazada la misma. 
 



TERCERO: Se le reconoce personería Jurídica al doctor FABIAN MAURICIO 
RENDON PATARROYO, para actuar en representación del demandante, 
exclusivamente para los efectos de esta decisión judicial.  

 

NOTIFIQUESE, 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  
JUEZ 
gym 
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